
Universidad de los Andes | Vigilada Mineducación - Reconocimiento como Universidad: Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964. 

Reconocimiento personería jurídica: Resolución 28 del 23 de febrero de 1949 Minjusticia 

 

 

 

 

Anexo 3 

 
DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS 

 
 

 
Yo  , identificado con documento de identidad (     ) N°  de 

  , denominado en adelante como EL OFERENTE, declaro bajo la gravedad del juramento  que los 

recursos que disponga para la ejecución del CONTRATO Y/O ORDEN DE COMPRA, provienen del giro 

ordinario de los negocios derivados de su actividad económica o su objeto social y que no son producto de 

actividades ilícitas. En el evento en que las autoridades competentes efectúen algún requerimiento a LA 

UNIVERSIDAD con respecto a los recursos de EL OFERENTE, queda obligado a responder ante las mismas. 

 

EL OFERENTE, con la firma de la presente declaración de origen de fondos, se obliga a suministrar toda la 

información que le sea solicitada relacionada con la prevención del lavado de activos y financiación del 

terrorismo. En caso de no aportar toda la documentación requerida, LA UNIVERSIDAD queda facultada para 

dar por terminado el CONTRATO Y/O ORDEN DE COMPRA de manera unilateral, sin sanción alguna. 

 

Igualmente autoriza a LA UNIVERSIDAD para consultar de manera directa o a través de terceros, bases o 

bancos de datos que contengan información sobre EL OFERENTE, todo de conformidad con lo establecido en 

la normatividad vigente sobre datos personales y habeas data; y abstenerse de contratar o terminar los 

contratos en el evento de haberse celebrado cuando EL OFERENTE figure reportado en las mismas. 

 
 
 
 

Firma:   


